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Arellano, en cuanto tiene que ver con el único cargo que le fue imputado en la Acusación 
número 07-270 Walton del 11 de octubre de 2007, dictada por la Corte Distrital de los 
Estados Unidos, Distrito de Columbia...”.

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 501 de la Ley 906 de 2004, el con-
cepto negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable a 
la extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

En consecuencia, atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la hono-
rable Corte Suprema de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la 
ley para la procedencia de la extradición por el cargo imputado a este ciudadano, y ante la 
ausencia de limitantes para la concesión de la misma, el Gobierno nacional concederá la 
extradicción del ciudadano colombiano Xavier Efred Rodríguez Arellano, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 13485927, para que comparezca a juicio por el cargo Uno 
(Concierto para fabricar y distribuir cinco kilogramos, o más, de una sustancia controlada 
(cocaína) con la intención de importarla a los Estados Unidos, y ayuda y facilitación de 
dicho delito); referido en la acusación no. 07- 270 - Walton, dictada el 11 de octubre de 
2007, en la Corte Distrital de los Estados unidos para el Distrito de Columbia.

8. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las 
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la extra-
dición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser juzgada 
por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida a 
sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el 
inciso 1° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

9. Que el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004 establece que si según la 
legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena 
de muerte, la entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena, e igual-
mente, a condición de que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas 
ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión 
perpetua o confiscación.

Teniendo en cuenta que el delito referido en la solicitud formal no está sancionado 
con la pena de muerte, el Gobierno nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el 
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones 
señaladas en esta norma, en especial que no se le someta a la pena de prisión perpetua la 
cual está prohibida en la legislación colombiana.

Como de la información allegada al expediente se puede constatar que el ciudadano 
Xavier Efred Rodríguez Arellano, se encuentra detenido a órdenes del Fiscal General de la 
nación, por cuenta del trámite de extradición, debe señalarse que para acreditar esa situa-
ción y hacerla valer en el exterior, el interesado podrá solicitar la constancia respectiva a la 
Fiscalía General de nación por ser la entidad competente para esos efectos.

En todo caso, la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de Nación 
remitirá la certificación sobre el tiempo de detención del ciudadano requerido por cuenta 
del trámite de extradición a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades 
Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el fin de que el 
Cónsul respectivo tenga conocimiento de esa situación.

Finalmente, se remitirá copia de la presente decisión a la Dirección General de Asuntos 
Consulares y Comunidades Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores para los fines indicados en la Directiva Presidencial no. 07 de 2005 y lo señalado 
por la Corte Suprema de Justicia en su concepto.

Por lo expuesto,
RESuELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Xavier Efred Rodríguez 
Arellano, identificado con la cédula de ciudadanía número 13485927, para que comparezca 
a juicio por el cargo Uno (Concierto para fabricar y distribuir cinco kilogramos, o más, 
de una sustancia controlada (cocaína) con la intención de importarla a los Estados Uni-
dos, y ayuda y facilitación de dicho delito); referido en la acusación no. 07- 270 - Walton, 
dictada el 11 de octubre de 2007, en la Corte Distrital de los Estados unidos para el Distrito 
de Columbia.

Artículo 2°. ordenar la entrega del ciudadano Xavier Efred Rodríguez Arellano, bajo el 
compromiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que 
hace referencia el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto por las normas constitucionales y legales, en particular, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 4°. notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole 
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5°. Enviar copia auténtica de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la 
oficina Asesora Jurídica y a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades 
Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de 
la nación, para lo de sus competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 2707 DE 2008

(julio 23)

por medio del cual se reglamentan parcialmente los artículos 364 y 368  
del Estatuto Tributario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y los artículos 364 y 368 del Estatuto Tributario,

DECRETA:

Artículo 1°. Libro fiscal de “registro de operaciones diarias” de las Asociaciones de 
Hogares Comunitarios. Para efectos fiscales las Asociaciones de Hogares Comunitarios, 
que ejecuten exclusivamente recursos asignados por el instituto Colombiano de bienestar 
Familiar –iCbF– y estén constituidas como entidades sin ánimo de lucro, deberán llevar un 
libro de “registro de operaciones diarias”, en el que anotarán diariamente, en forma global 
o discriminada, las operaciones realizadas por concepto de ingresos, compras y pagos 
efectuados con dichos recursos.

El libro de “registro de operaciones diarias”, deberá estar debidamente foliado, actualizado 
y a disposición de las autoridades tributarias. El cumplimiento de esta obligación por parte 
de las Asociaciones de Hogares Comunitarios equivale a llevar libros de contabilidad.

Parágrafo. En relación con los pagos derivados de la ejecución de los recursos a que 
se refiere el inciso primero de este artículo, las Asociaciones de Hogares Comunitarios, no 
ostentan la calidad de agentes de retención en la fuente a que se refiere el artículo 368 del 
Estatuto Tributario.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NUMERO 2708 DE 2008

(julio 23)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 2° del Decreto 1887 de 1994, 
 que reglamenta el inciso 2° del parágrafo 1° del artículo 33 de Ley 100 de 1993,  

modificado por el artículo 9° de la Ley 797 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 2° del decreto 1887 de 1994:

Parágrafo. Para el caso de los trabajadores migrantes y estacionales del sector agrícola 
que tenían tal condición en la fecha de traslado, la edad a la cual se calculará el capital 
necesario para financiar una pensión de vejez, tendrá en cuenta que el trabajador continúa 
laborando al ritmo que lo venía haciendo en su condición anterior, expresado en semanas 
efectivamente laboradas por año.

Para estos efectos el Ministerio de Agricultura establecerá mediante una resolución de 
carácter general el número mínimo de semanas laboradas en el año de acuerdo con el tipo 
de cultivo sin perjuicio del derecho del trabajador de demostrar un período efectivamente 
laborado superior al mínimo. El emisor del título pensional dejará constancia del número 
y fecha de la resolución y del aparte aplicable.

Artículo 2°. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Andrés Felipe Arias Leiva.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
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